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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires 

RESUELVE 

De beneplácito al cumplirse el próximo 30 de octubre, el 32° 
Aniversario de la recuperación de la democracia en Argentina, luego 
de padecer duros años de dictadura militar. 

Dr. 
Preeld 
H.C. 



Wdmaxa gY9urtizalas 

gleovincea. Oetencia aClirac 

Fundamentos 

El presente proyecto tiene por objeto conmemorar el 32° aniversario de la 

recuperación democrática en la Argentina, luego de haber padecido duros años de 

Dictadura Militar. 

El 30 de octubre de 1983 se celebraron en toda la Argentina las elecciones 

que dieron como ganador, con el 52% de aceptación, a la fórmula de la Unión 

Cívica Radical que llevaba como candidato a presidente a Raúl Alfonsín 

acompañado por Víctor Martínez. 

En diciembre de ese mismo año, Raúl Alfonsín asumió como presidente 

constitucional luego de siete años de un duro y violento gobierno militar. Es por 

eso que el 30 de octubre se convirtió en uno de los hechos más importantes de 

nuestro país. Por fin, los argentinos pudimos elegir a nuestros representantes a 

través del voto. 

Fueron muchas las personas, los partidos políticos, las organizaciones 

sociales, los movimientos estudiantiles, que se volcaron a la lucha por alcanzar 

aquel anhelado momento. Y hoy podemos afirmamos que no fue en vano, porque 

gozamos de 32 años ininterrumpidos de democracia. Con todas sus 

imperfecciones y controversias, es el sistema de gobierno más puro que se 

conoce, donde cada ciudadano puede manifestar su voluntad a través del voto. 

Se cumplen 32 años que los argentinos recuperamos la democracia. Los 

tiempos más difíciles han pasado y podemos afirmar que la democracia se queda 

con nosotros para siempre. Todos juntos aprendimos que con más democracia se 

curan los defectos de la democracia. Por eso, este 32 aniversario merece ser 

recordado con reflexión, respeto, con mayor tolerancia, y compromiso cívico. 

Por los motivos expuestos, solicito a los miembros de esta Honorable 

Cámara la aprobación del presente Proyecto de Resolución.- 
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